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PREMOENTE 
_.0111111312 giicuo DELIBLeAN 

primero de 1986, que correspondan 

Señora Santina SARTINI.- 

ARTICULO 2 2 .- Registrese. 

LJrcxnu1;aci6n. Cumplido. ARCHIVESE.-

a la Vivienda particular de la 

Pase al Departamento	 ecutiv. para su 

15.0 
Lic. JUAN MANUEL ROMANO 

SECRETARIO


MONORABLE CONCLIO DILIBEROITE 

Tílifialdo gladosal de la Zietta del rfaego,

afedddida t gda, dol oftlatio claz 

Zeseotable éclateia rDeltberaftfr.

JIlunitipalIdad de aleluzaia

Ushuaia, 18 de Novienbre de 1985' 

VISTO: El expedientp 1.C.D. n2 131/85 por el cual la Señora 

San'lina SARTINI solicita la exígisión de gravámenes municipales sobre 

su Vivienda particular; y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitante se encuentra afectada de Leucemia Mielo-

blástica Aguda, enfermedad que le ha ocasionado gastos considerables 

afectando seriamente su situación económica.- 

Que cumplidos los requisitos de la Ley 236, articulo 49, 

este Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular.- 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA  

ARTICULO 12.- EXIMESE del pago de gravámenes municipales, por los 

periodos de los dos últimos cuatrimestres del año en curso y por el 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ gr 
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 

G	 á 
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USHUAIA «5' de noviembre de 1985. 

VISTO: La Ordenanza,nro. 	 /85, sancionada por el 

H000nable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CMSIDERANDO: 

Que por lamisma se exime del pago de gravímenes munici-

pabee, por los periodos deloO:d0W6Ylimos.óu*trimeareiéPal año encUrso y 

por el primero de 1988, que corresPonde n ,a la vivienda:partícular de la seño 

raMeantina SARTINI, dado que la misma se encuentra afectada de Loucemía Mielo 

blística Aguda, enfermedad que le ha ocasionado gastos considerables; 

Por ello:

ciudad de Ushuaís, medíante 

la cual se exime del paw.dozgravímenes municípales, por lOs periodos 

det .Aos dos últimoe cuatrix:etres del ano en curso y por el ,primero , 

de 1985, que corresPol)dlR a 14u.,-,v40,40Oat,part.14:91.ar,de la señora lantin! - 

SARTINI.- 

ARTICULO 2*.- REPRENDARAN e3.. preeente Decreto los señores. 8ecretarios 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE'USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1º.- PROMULGAR la Ordenanza nro. (09-	 /85, sancionada por 

el Honorable Conceje Deliberante de la

el de Obras y Servicios 0obierno Municipal, de Economía- y Finanzas y 

Péblicos.- 

ARTICULO 32.- Comuníquese a quienes 

10FRETO MUNICIPAL NR0.9/1?¿ 

corresponda. Cumplido ARCHIVESE.- 

ARDENAS 
Jafa División RegIstro


Despacho General

MuniritpenrJed do Ushuplo
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